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SECRETARIOS GENEMLES
DE LOS COMrrÉS EJECUTTVOS LOCALES y

DELEGADOS ADSCRITOS A tAS
DTVERSAS AREAS DE TRABAJO DEL
SINDICATO DE TRABAJADORES DEL
PODERJUDICIAL DE LA FEDEMCIÓN
PRESENTES:

Me complace informar, que la Junta Directiva del ISSSTE, comunicó que
el 22 de noviembre de 2014, enlró en vigor el criterio de interpretación
jurídica de observancia obligatoria, denominado CIJ 0O3 "UCENCIA POR
MATERNIDAD", mediante el cual instruye a las áreas correspondientes a dicho
Instituto, para que al momento de emitir licencias médicas por maternidad,
cuando el parto sea prematuro, los días de descanso no disfi'utados antes del
parto por [a madre, se sumen a la licencia de maternidad de sesenta días
posteriores, al parto, a fin de garanlizar los noventa días señalados en la
Constitución Federal.

Cabe señalar, que el aludido criterio administrativo, es acorde a las
diversas tesis emitidas por el PoderJudicial de la Federación.

Finalmente, ruego su difusión al personal sindicalizado.

ATENTAMENTE
MÉXICO, D,F.27 DE ENERO DE 2OI5

POR EL COMTTÉ NACIONAL

GENERAL
PIMENTEL



ACUERDO 39.1346.2014 DE LA JUNTA
DIRECTIVA RELATIVO A LA APROBACION

DEL CRITERIO DE INTERPRETACION
JURIDICA DE OBSERVANCIA

OBLIGATORIA. DENOMINADO: CIJ 003
..LICENCIA POR MATERNIDAD''
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APROBA<:IÓN DÍ,L CRI'I'ERIO DE ¡NT'SRPRETJCIÓN JURíDICA DE
OBSTNV.,TNCIA ABLIA AT'ORIA. I)'NOMTNAr)O: CIJ OO3 '' CT,NCIA POR
MATF.RN¡I)AD"
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ISSS'TE

SEcRETARÍA GENERAL

PROSECRETARÍA DE LA JUNTA DIRECTIVA

sG/sJD/0131 8/2014
México, D.F., a 19 de noviembre de 2014

Lic. Salvador M¡kel R¡vera
Director Jurídico
P r e s e n t e .
En ses¡ón ordinaria celebrada el por la Junta Directiva, el 11 de septiembre de2014, al tratarse Io relativos a la
aprobación del Citerio de lnterpretac¡ón Juríd¡ca de obseManc¡a obl¡gator¡a, denominado: CIJ 003'L¡cenc¡a por
Matern¡dad, se tomó el s¡guiente acuerdo:

ATENTAMENTE
EL PROSECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA

DE coNFoRMtDAo co¡¡ el enticulo r9 DEL ESTATUTo
ORGANICO DEL INSTITUTO

Lrc. vícroR SAMUEL PALMA cÉsAR
C.c.p.- Dr Ricardo Luis Antonio Godina Henera.- Secretario General y Secrclario de la Junta Direct¡va.- Para su conoc¡miento.
VSPOCGG,SGC

ACUERDO 39. "La Junta D¡rectiva del lnstituto de Segur¡dad y Seryiblos Socia/€s de /os
Trabajadores del Estado, con fundamento en los añiculos 1, y 123, aparlado B, fracc¡ón Xl, ¡nc¡so c) de la
Const¡tución Política de /os Esfados Un¡dos Mexicanos; 2, 3, fracc¡ón l, inciso b), 5,208, fracc¡ones ly V11,209,
fracc¡ón I y 214, fracción X de la Ley del /SSSIE y 1, 3, fracc¡ón l, 8, 14 fracción XlV, de su Estatuto Oryán¡co
del /SSSIE, aprueba por unanim¡dad, el Cr¡teio de lnterpretación Juridica de observanc¡a obl¡gatoria,
denom¡nado:

ctJ 003
Licencia por Maternidad:

El lnst¡tuto de Segur¡dad y Sev¡c¡os Socla/es de los Trabajadores del Estado, en
térm¡nos del a¡7¡culo 1 de la Const¡tuc¡ón Pol¡t¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos y
los añículos 1 y 39 fracc¡ón lde la Ley del lnstituto de Segur¡dad y Se/vlcios Soc¡a/es
de los Trabajadores del Estado, y a fin de favorecer en todo tiempo a /as personas
con la protecc¡ón más ampl¡a de |os derechos humanos, se ¡nstruye a la D¡rección
Méd¡ca y a todos /os servidores públ¡cos que emitan l¡cencias de matern¡dad para
que, cuando el paño sea prematuro, los dias de descanso no d¡sfrutados antes del
pafto por Ia madre, se sumen a la l¡cencia de maternidad de sesenta d¡as posfenbres
al pafto, a f¡n de garantizar los noventa días señalados por la Constituc¡ón.

Este críter¡o entrará en vigor al dia s¡gu¡ente de su publicación en la Normateca Electrónica del lnst¡tuto de
Seguridad y Seru¡c¡os Socia/es de /os Trabajadores del Estado."


